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RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA DESIGNACIÓN DE 
LAS PERSONAS QUE COMPONEN EL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 
Como complemento a la Resolución de 9 de mayo de 2023, de la Gerencia de la Universidad de Alcalá 

por la que se convoca proceso selectivo para acordar una Movilidad Funcional entre personal laboral 

fijo de la Universidad de Alcalá simultánea con la creación de una Bolsa de Trabajo de la categoría 

profesional de Técnico Especialista, Grupo C, Nivel Salarial C1 de la especialidad “Laboratorios de 

protección de animales utilizados para la experimentación y otros fines científicos”, se hace pública 

la designación del personal que formará  parte del Tribunal de Selección. 

 
PERSONAL TITULAR: 

  Presidente:  D. Antonio Chiloeches Gálvez 
Vocal 1º: D. José María Orellana Muriana 

  Vocal 2º: Dña. M.ª Isabel Trabajo Jiménez 
Vocal 3º: D. Ricardo Pérez Sanz 
Vocal 4º: Dña. Marta Rodríguez Mancheño 
Secretaria:  Dña. Josefina Pérez Gómez 

 
PERSONAL SUPLENTE: 
 

  Presidenta:  Dña. Irene de los Dolores Román Curto 
   Vocal 1º: Dña.  M.ª del Pilar Rubio de la Moya 

  Vocal 2º:  Dña. M.ª Piedad Ruiz Torres  
  Vocal 3º: D. Ángel Abarca Pascual 
  Vocal 4º:  Dña. Montserrat Donaire Córdoba 

Secretaria: Dña. Asunción Sousa López 
 

 

Alcalá de Henares, a la fecha de la firma 
 

El Gerente, 
(Resolución de delegación de competencias del Rector de 19 de marzo de 2018, BOCM n.º 94 de 28 de marzo) 
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Luis Javier Mediero Oslé 
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